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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mildiecinueve.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de ta Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción ¡ll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad de México, así como 4,51
fracciones l, ll y XXll, y 96 pr¡mer párrafo del Regtamento de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 56 y 57 de la Ley de Protección a

los Animales de la Ciudad de México; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-4197-5PA-2640, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

El 18 de octubre de 2019, se ratificó en esta Procuraduría denuncia c¡udadana respecto a los
s¡guientes hechos: (.../ el moltroto del que son objeto dos ejemplores coninos de rozo pequeño, uno de

color blonco con monchos cofés y otro de color negro, /os cuoles se encuentron dentro de un inmueble

[ubicado en catle Sur 105, número 420, cotonia Héroes de Churubusco, Alcaldía lztapalapa], pegodos
o un zoguon, no les proporcionon suficiente olimento ni aguo (...) se observon delgados, odemas está
rodeados de su excretas (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de tal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 85 y smas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motiv
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autoridad en materia de bienestar anima( en la Ciudad de México, competente para conocer de los

hechos denunciados, respecto al presunto mattrato an¡mal en el domicilio mencionado.

Al respecto, ta Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señata que

se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en petigro ta vida del animaI o que afecte su bienestar, privarto de aire, Iuz, atimento, agua,

espacio, abrigo contra ta intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.
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En este sentido, conforme a las facultades conferidas en el artículo 15 B¡s 4 fracción lV de la Ley

Orgánica de esta Procuraduría, en fechas 04 y 29 de noviembre de 2019, personal adscrito a esta
Subprocuraduría ltevó a cabo dos reconocimientos de hechos en las inmediaciones del inmueble
objeto de investigación, durante el cuat constató que en e[ mismo habitan dos ejemplares caninos
machos, uno de raza Beagle y otro criollo, ambos de aproximadamente dos años, los cuales
presentaba n las siguientes características:

. Condición corporal adecuada para sus taltas y razas, sin signos de lesiones ni enfermedades, así

como cond uctas responsivas, sociabtes y sin estrés.

. Deambutaban [ibremente en el patio detantero, el cuat se encontraba [impio y con un techo que los

protegía de la intemperie, asimismo, contaban con camas para recostarse; adicionalmente, la

persona responsable refirió que en ocasiones por las noches los alojaban al interior de la vivienda.

oContaban con agua a libre acceso y al dicho de [a persona responsabte, los atimentaba con

croquetas y potlo dos veces al día, los sacaban a pasear diario y estaban vacunados.

Finalmente, mediante oficio se hizo del conocimiento de ta persona responsable de los ejemptares
caninos en comento, la legislación en materia de bienestar animal conminándola a su debido
cumptimiento.

Por lo anteriormente señalado esta Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a tos
Animales, da por conctuida [a investigación de los hechos que nos ocupan en apego at artículo 27
fracción lll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta
Ciudad de México, en el cualseñala:

/

Ejemplarés (áñiños de denunaia.
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Artículo 27.- El trómite de lo denuncia se doró por terminodo med¡onte lo resolución (...) lll. Cuondo se hon
reol¡zodo los octuociones prev¡stos por esto Leyy su Reglomento, poro lo otención de lo denuncio; (...)

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. En fechas 04y 29 de noviembre de 2019, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría llevó a cabo dos

reconocimientos de hechos en las inmediaciones del domicilio ubicado en calte Sur 105, número
420, cotonia Héroes de Churubusco, Atcatdía lztapalapa, durante e[ cuat constató que en e[ mismo

habitan dos ejemptares can¡nos machos, uno de raza Beagte y otro cr¡ollo, ambos de
aproximadamente dos años, los cuales presentaban un estado físico acorde a sus edades y tatlas,
conductas responsivas y sociabtes, sin signos de estrés; asim¡smo, no presentaba indicios o

elementos que den lugar a señatar incumptimiento a [a Ley de Protección a los Animales de ta

Ciudad de México.

. Mediante oficio se hizo del conocimiento de [a persona responsable de los ejemplares caninos en

comento, la legislación en materia de bienestar animal conminándota a su debido cumplimiento.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su

investigación y a[ estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por to
que e[ resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de to expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

R E S U E LV E

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de M éx ico.---------

SEGUNDO.-. Remítase e[ expediente en que se actúa a la Subproruraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resgu ard o.--..---

TERCERO.-. Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma la BióI. Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, nto en e[ artículo 15 BIS 4

enamiento TerritoriaI de [a

Ciudad de México.-------
\s

l¡l¡ri.n. Boy I¿mborell, Pro.rr"ooñtlHiientaly delOrdenam¡e¡to Terilorialde l¿ CDMX. Pa.¿ su su perior conocimiento.
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